
LIQUIDACIÒN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RAD. 680013110008- 2021-00177-00 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES LEAL CALDERON 

DEMANDADO: JESUS ALFONSO LEON MATEUS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

lo que estime pertinente ordenar. 

 

Bucaramanga, 09 de noviembre de 2021 

 

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se observa en el diligenciamiento debidamente notificado el demandado, y en 

firme decisión impróspera de excepción previa propuesta, por lo que en procura 

de continuar con el trámite procesal, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 2° del artículo 523 del CGP concordante con el artículo 108 ejusdem, 

se ordena emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por 

ANA MERCEDES LEAL CALDERON y JESUS ALFONSO LEÓN MATEUS, y su inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

Reconózcase y téngase a la Dra. SONIA MAYERLY HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.098.709.881 de 

Bucaramanga y TP Nº277.406 del CSJ como apoderada del demandado en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez



Juez Circuito
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